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iar. y don José María de Frutos Isabel, conio supleitle. en re 
presentación dc- Profesorado Oficial del Estado: don Leandro 
García líosada, como titular, y don José Teijeira Martínez, 
Gomo suplente, en representación de la Abogacía del Estado; 
don José Luis Hervás Burgos, como titular, y don José Carlos 
Martínez García, como suplente, en representación de la Di
rección General de Administración Local; don Juan Ramón 
García Bollan, Secretario general del Ajmntamíento; don José 
Ramón Bandín Caatiñeiras, Intérveníor de Pondos Municipales;

don José Mana Dura* Sotelo, como titular, y don Lucio Mar
tínez PcrTi:i.n<P'/, como sapiente, que actuará de SScretaTio del 
Tribunal. sa'Vd que aautaa tai linicinn el Secretario de la Cor
poración.

Lo que se nace publico a loo electo.-, de lo expuesto en el 
Reglamento de Oposiciones y Concur.sos de 10 de mayo dé 1867.

Vigo, U de noviembre de lOfi.t.—.El Alcalde, Balael J, Por- 
tanel Suárez.—6.853-A.

llí. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JüSTiCJA

ORDEN de 13 q-.' íiíjosto de líttid por la Que .se con
cede la libertad condicional a cuatro penodon.

limo. Sr.; Vistas las propuestas íormuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 96 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de 
los Servicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de fe
brero de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced para la Redención de las Penas por el trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta 
fecha,

Su excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha temdo 
a bien conceder el beneficio de libertad condicional a lo.s .si
guientes penados:

De la Prisión Central de Biu'gos: Abelardo Jimeno Lara,
De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 

Jo.sé Naranjo Perea y José Manuel Llopis Gómez.
De la Prisión Ff-o-rtncíal de Granada; Fortuno Morante Mrv 

rante.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto.s con.siguienle.s.
Dios guarde a V. I. muchos anos. ’ ^
La Coruña, 16 de ago.sto de 1965.

ORIOL
limo. Sr. Director general de Pri.siones.

! canelas que pueden eoiiducii-se en i’égimen de bahía, duendo 
cumplirse en el transporte las prevenciones contenidas en el 
Reglamento de 22 de octubre de 1954 sobre circulación de dicho 
producto, con independencia de lo señalado en el articulo 277 

I de las Ordenanzas de Aduanas sobre tráfico de bahía, 
j Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
: Dios guarde a V. I. muchos año.s.

Madrid, 15 de noviembre de l‘JB.5.—p. D., Luis Valero.
j limo, Sr. Director general de Aduaiia.s.
¡

I

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de noviembre de 1965 por la que se 
amplía la habilitación aduanera del punto deno
minado «Punta la Arenilla», en la ría de Huelva, 
al azúcar destinado a la fábrica de conservas ve
getales de la Empresa «J. Tejero y Cia., S. R. C.».

limo. Sr,: Vista la instancia siisci ita por don Joaquín Do- 
minguea-Boqueta Quintero en nombre de «J. Tejero y Com
pañía, S. R. C:», domiciliada en Huelva, por la q,ue solicita la 
ampliación de la habilitación del lugar denominado «Punta 
la Arenilla», situado en la ria de Huelva, término municipal 
de Palos de la Frontera, para la recepción en régimen.de trá 
íleo de bahía de azúcar destinado a la fábrica de conserva.^ 
vegetales que dicha Empresa tiene en «Punta la Arenilla»;

Resultando que en e! apéndice primero de las Ordenanza.^ 
de Aduanas figura entre los puntos ñiaritimos habilitado.s de 
quinta cla.se el denominado «Punta la Arenilla», en .a ría de 
Huelva, con habilitación para el embarque y desembarque dc 
mercancías e7i régimen de bahía con excepción de los género.- 
coloniales;

Resultando que lo.s iníorme.s emitidos en cumplimiento de 
lo prernsto en el articulo J.» de las Ordenanzas generales de 
la Renta de Aduanas son todo.s ellos íavorable.s;

Considerando que por ser e! azúcar primera materia im- 
pre.scindible en la fabricación de conservas de frutas a elaborar 
en la fábrica de la Empre.sa solicitante, se considera atendible 
la petición siempre que se cumplan las prevenciones conte
nidas en el Reglamento de 22 de octubre de 1954 sobre cir
culación del azúcar.

Este Ministerio, de conformidad coa io propuesto por V. I., 
ha acordado ampliar la habilitación del lugar denominado «Pun
ta la Arenilla», en la ría de Huelva, al azúcar entre la.s mev-

ORDEN de 13 aovienibre de 1965 sobre la ampliar 
ción de Itmitacloncs en el Seguro de Enterramiento 
a las del apartado b). articulo sexto, de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, de la Compañía de Seguros 
«CUjiioa San Bernardo, S. A ».

limo. Sr.; Visto e¡ e.scrito presentado por la Sociedad «Clí
nica San Bernardo, S. A.», Compañía ele Seguros, con domici
lio en M-adrid. San Bernardo 67, autorizada para realizar ope. 
raciones de Seguros de Enterramiento por Orden Ministerial de 
19 de abril de 1961. dentro de ¡os limites señalados en el apar
tado a) del número dos de ia Orden Ministerial de 16 do abril 
de 1943, solicitando ia ampliación de dichas limitaciones a las 
establecidas en el aparcado b) del articulo sexto de la Ley 
de 19 dfi diciembre de 1954, a <'tiyo fin ha sido presentada la 
documentación reglamentaria.

Visto el favorable iníonne de e-a Dirección General, y a 
propuesta de V. I..

Este Ministerio ha '.eii.do a üicn acceder a la solicitud de 
la Entidad ampliando .su inscripción en el Registro Especial de 
Sociedades de Seguros, con autorización para operar eñ el Ramo 
de Enterraniientos dentro de los limitetj, establecidos en el apar
tado b) del articulo sexto de la Ley de 16 de diciembre de 1964.

Lo digo a V. 1. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1965.—P, D.. José R. Herrero 

Pontana.
! limo. Kr. Director general de Beguro,-.

ORDEN de IS de noviembre de 1965 por la Que se 
amplía la inscripción en el Registro Especial de En- 
iidades Aseguradoras para realizar operaciones en 
el Ramo de Automóviles, Seguro Obligatorio, a la 
Entidad «Galicia, S. A. ».

limo. .Sr.; Vi.stu !a in.Mancia presentada por la Eptldad «Oa- 
iieta, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle Teresa Herrera, 
número 17. .solicitando la ampliación de su inscripción en el 
Ramo de Automóv'iles, Seguro Obligatorio, de conformidad con 

- lo previsto por el artículo tercero del Decreto de 6 de mayo de 
I 1965 y Orden ministerial de 13 de mayo del propio año, a cuyo 
I electo ha presentado toda la documentación tequerida.

Visto el favorable inlcrmis emitido por la Sección de So- 
; ciedades Anónimas de ose Centro directivo, y de conformidad 
; con la propuesta de V. I.,

E.ste Ministerio ha tenido a bien conceder a la Entidad «Ga- 
¡ licia, S. A.), la ampliación de .su Inscripción en el Registro ES- 
1 pecial para que. de conformidad con las disposiciones legales 
: y reglamentarias, pueda operar en el Ramo de Automónles, 
i Seguro Obligatorio, con aiirobación de la documentación pre- 
, .sentada.
: Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos
i oportunos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
' Madrid, 18 de noviembre de 1965.- -P. D.. José R, Herrero
I Pontar,.!

' limo. Sr, Director general de Seguros,


